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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, los escritos que 

anteceden  para resolver. Sírvase proveer. Palmira, 9 de agosto de 2021.  

 

NELSY LLANTEN SALAZAR 

Secretaria                          

 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 99 

Palmira nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Mediante oficio radicado en este despacho   el día 7 de julio de la 

presente anualidad, el Procurador Judicial Noveno Judicial II de la Niñez. La 

adolescencia, la familia y las mujeres de Buga-Valle, presenta concepto. Así 

mismo mediante oficio datado 15 de julio del año que avanza, el apoderado 

judicial de la parte actora aporta el certificado de tradición de la matricula 

inmobiliaria No. 378-21016 de la oficina de registro de instrumentos 

públicos de esta ciudad con anotación de inscripción de la demanda, en 

razón a ello se aquella se glosará a los autos, y el concepto del procurador 

se colocará en conocimiento de las partes.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

  

1.- Poner en conocimiento el concepto emitido por el Procurador 

Judicial Noveno Judicial II de la Niñez, La adolescencia, la familia y las 

mujeres de Buga-Valle, dentro de la presente actuación a las partes.  

 

2. Glosar a los autos la certificación de inscripción de la medida 

cautelar decretada.  

 

3. Requerir a la parte actora, para que se sirva dar cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral segundo del Auto Interlocutorio No. 284 del 11 de 

marzo del año en curso.  

 

NOTIFÍQUESE 
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La Juez, 

 

 

MARÍTZA OSORIO PEDROZA 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA-VALLE   

 

En estado No. 123 hoy notifico a las partes el auto 

que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 

 

Palmira,    10 de agosto de 2021 
 

La secretaria, 

 

       NELSY LLANTEN SALAZAR 


